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MODIFICACIONES AL PROYECTO DE INVERSIÓN
DOCUMENTO TÉCNICO SOPORTE I

Se certifica que los ajustes al proyecto no afectan los términos iniciales de su viabilidad y
aprobación, ni modifica el objeto o altera sustancialmente las actividades y alcance del mismo
de conformidad con la normatividad vigente del Banco de Programas y Proyectos De Inversión
Municipal.
1. Nombre del ELProyecto FORTALECIMIENTO DE LAS

FOMENTO DE LA PRÁCTICA DEL DEPORTE LA RECREACIÓN
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN EL MUNICIPIO DE YUMBO.
Codificación del proyecto y estructura plan

ESTRATEGIAS PARA
ELY

Código BPIN
cód Dependencia
cód Sector:
Cód. yr

Cód. y Subprograma:
Cód. Y Producto

2021 -768920023
100-08 IMDERTY

o
4301 Fomento a la recreación, la actividad física y el depoXe
1604 Recreación y Deporte

6 1 a a ct i v i d a d f í s i c a 1 1 a / • ) /

4301032-Servicio de organización de eventos deportivos
comunitarios
Se ha aumentado a 16,30% la población atendida por el
IMIDERTY a través de los programas de fomento en la zo
urbana y rural del municipio de Yumbo con enfoque
diferencial y sin barreras
61. Número de personas en los programas de fomento
Deporte, la Recreación y Aprovechamiento del Tiempo Libn
beneficiadas

Cód. y Meta Resultado:

Cód. y Metas Producto:

3. Vigencia: 2024
Tipo de apropiación presupuestal

Origen Recursos/ Código Presupuestal Valor Descripció
n/ Fuente

1 FR F) /
SDO/2023

3
4301037.2.3.3.05.09.054.43.08

$ 215.000.000

4. Tipo de ajuste/trámite:
Ajuste en el valor del proyecto
(Aplican al menos puntos del 5 al 9)

Si ( X ) No ( )

Traslado (Crédito)
Traslado (Contra crédito)

Adición
Reducción

Ajuste en los productos, metas, indicadores o sin trámite presupuestal

(Aplican al menos puntos 5, 7 y 9) si ( ) No ( X )

1 Documento de Soporte técnico al Control Previo a las modificaciones del proyecto de inversión (Decreto 1820
del 21 de diciembre de 2017)

1



Código: XXXXXX

LOGO DEL MUNICIPIO
ANEXO TÉCNICO DE

MODIFICACIÓN AL PROYECTO
DE INVERSIÓN

Versión: XX
)

Página 2 de 8

Trámite de Vigencia Futura
(Aplican al menos puntos 5 al 10)

si( ) No (X )

Ordinaria
Extraordinaria
En ejecución de contratos

Justificación de los ajustes/trámites al proyecto:

JUSTIFICACION TECNICA

El fomento del deporte y de la actividad física se ha convertido en uno de los pilares
rnás importantes en las políticas de los países más desarrollados, en la actualidad
numerosas investigaciones resaltan los beneficios que el ejercicio ofrece, mejora la
salud y contribuye a la calidad de vida, una práctica de actividad física realizada
bajo ciertos determinados parámetros de frecuencia, intensidad y duración; se
encuentre encaminada a los modelos de estilos de vida saludables.0
En relación a esto, existen relaciones significativas entre la práctica de actividad
física y la reducción de riesgos en la salud de las personas que la practican,
ayudando significativamente a reducir el consumo de tabaco y alcohol. Así mismo
es importante tener en cuenta los beneficios psicológicos y sociales de la misma,
que convierten a la actividad física en un actor importante en la contribución al
desarrollo personal y social armónico en la población escolar y niños y
adolescentes, teniendo una marcada influencia en los hábitos de práctica durante
la edad adulta.

En este mismo sentido las motivaciones externas deportivas del contexto actual
aleja casi permanentemente a los niños y los jóvenes de la mala práctica de valores
morales, sociales y religiosos; atraen por el contrario a actividades que pueden ser
dañinas o destructivas para el alumno o la sociedad. No es casual que el índice de
fenómenos como el alcoholismo, la drogadicción, los embarazos tempranos, 19

delincuencia, la desintegración familiar esté creciendo en forma alarmante, pues Ks
presiones sociales y de los medios de comunicación así lo posibilitan.

0-

En este orden de ideas, la administración central y el IMDERTY conjuntamente, le
hacen una adición presupuestal de $ 215.000.000 el proyecto en las actividades
Fortalecimiento Institucional para el fomento del Deporte, la recreación y la
Actividad Fisica. y Fortalecimiento a las actividades sociales Institucionales
para generar hábitos y estilos de vida saludables es de brindar a la población
del Municipio de Yumbo la oportunidad de acceder a programas deportiv9s,
recreativos y de aprovechamiento del tiempo libre. Además, es importante qué el
Municipio continúe generando este tipo de estrategias que generen una oferta
deportiva óptima para todo el municipio.

JUSTIFICACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERO. Por la anterior se hace /
necesario una adición presupuestal de tipo inversión a mediano plazo por parte d9/
administración central para que el proyecto y al no alterara el producto, peró si para
que se cumpla con su objetivo general trazado y sea viable.
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al adicionar los recursos para las actividades, Forta:ecimiento Instituciorial para
el fomento del Deporte, la recreación y la Actividad Fisica. y Fortalecimiento
a las actividades sociales Institucionales para generar hábitos y estilos de
vida saludables es con el fin de dar un cumplimiento de un plan de desarrollo actual
en sus programas subprogramas y metas, y con una armonización al nuevo plan
desarrollo para las vigencias 2024 y 2027 ya que con este proyecto se cuenta con
un cronograma de trabajo con todos los coordinadores y entrenadores deportivos
de la situación actual de las diferentes disciplinas deportivas y recreativas, el
núrnero de clubes deportivos ya creado y constituidos legalmente que se practican
un deporté de conjunto o individual en el municipio de yumbo y las comunidades
étnicas asentadas en el municipio por ello se requiere fortalecerlos de tal forma
cumplan con sus objetivos.

Actividad 1- Con la adición presupuestal de $ 125.000.000 esta actividad a
realizarse en la vigencia 2024, “Fortalecimiento Institucional para el fomento del
Deporte, la recreación y la Actividad Física”. al programa de PROMOTERES
SOCIALES DEPORTIVOS se requiere de un mínimo de 7 promotores adicionales, ya que
la estrategia de cobertura del programa de la actividad física en los barrios y veredas, y es
superar más del 80% de lo planeado para la vigencia, fortalecer un encuentro deportivo,y
un espacio de recreación y aprovechamiento tiempo libre a las comunidades étniéas
asentadas en el Municipio de Yumbo y cumplir con el objetivo trazado dentro de proyecto y
en plan indicativo. Realizando las actividades planeadas y programadas.

0

Actividad 2- Fortalecimiento a las actividades sociales Institucionales para
generar hábitos y estilos de vida saludables con esta adicción a la actividad de
$ 90.000.000 a realizarse en la vigencia 2024 se fortalecerá dicha actividad en eJ/
programa de HEVS contratos a un mínimo de 5 monitores de actividad física ya que con lá
demanda de un mayor número de grupos de adulto mayor se requiere atender al 100% a
este tipo de población.

JUSTIFICACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERO además con el ;tjuste
financiero de las actividades anteriormente mencionadas es de mantener y contintBÍcon la
finalidad de proyecto, generar un mayor impacto en la comunidad en general.0
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6. Control de cambios frente a productos y resultados:

Actividades ajustadas
c modificación en términos de

Productos y/o Resultados esperados
Con esta activada a realizarse en la vigencia 2024 el
producto no se alterará, pero fortalecerá dicha actividad
“Fortalecimiento Institucional para el fomento del
Deporte, la recreación y la Actividad Física”. Con la
adición al presupuesto de $ 125.000.000 en esta
vigencia al programa de PROMOTERES SOCIALES
DEPORTIVOS se requiere de un mínimo de 7 promotores
adicionales, ya que la estrategia de cobertura del programa
de la actividades físicas en los barrios y veredas es superar
más del 80% de lo planeado para la vigencia Y fortalecel,UFf
encuentro, un espacio de recreación y aprovechamlbnto
tiempo libre a las comunidades étnicas asentadas en el
Municipio de Yumbo y cumplir con el objetivo trazado dentro
de proyecto y en plan indicativo. Realizando las actividades
laneadas v Droaramadas

Con esta áctivada a realizarse en la vigencia 2024 el
producto no se alterará y se fortalecerá Con la adición
presupuestal de $ 90.000.000 en esta vigencia
realizaremos 2024 en el programa de HEVS se contratara
un mínimo de 5 monitores de actividad física ya que con la
demanda de un mayor número de grupo$ de adult9'fnayor
se requiere atender al 100% a este tipo de poblacióh

Fortalecimiento Institucional para el fomento del
Deporte, la recreación y la Actividad Física.

0

Fortalecimiento a las actividades sociales Institucionales
para generar hábitos y estilos de vida saludables

0
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Observaciones: Ninguna

Aprobó: SANDRA VIVIANA TOBAR GARCIA
subgerente administrativa y financiera r/

ARTHUR MILTON PALACIO VILLALOBOS
Gerente
Ih/IDERTY
Correo electrónico: planeacion@imderty.gov.co
Teléfono – 6697822-Ext 107

Gerente

Elaboro: Ademir castro Rojas profesional de apoyo al área de planeación
Reviso:1 Sandra Viviana Tobar García Subger9/tH Administrativa y FinancieraÉ}&
Reviso:2 Manuel Torres profesional de apoypW X
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A MEDIANO Y LARGO PLAZO TRD: 10442

Versión: 01

Fecha de Emisión: Julio 30 de 2045

DE REGISTRO Y VIABILIDAD DEL

BANCO DE YP
Página 1 da

LiNEA ESTRATÉGICA 10 rDABLE, SOSTENIBLE
prácticas deportIvas más saludables
lazos mas cerca de la gente en que creemos

Número de te, la Recre lo delde LIbreItO al D
YDE F)EL

E
entornos deFomento a la la actividad física y el deporte para y paz

lento del tIempo libre en el Munlclpide las estrategIas para el fomento de la práctica del deporte, la recreacIón yF
de Yumbo.

nor1

REGISTRO No,
BPIN No.

17 DE MAYO DE 2024

rALOR TOTAL DEL

ONCE$11.350.611.295,2610NCE MIL CINCUENTA MILLONES IL
MeTENOVENTA Y CINCO PESOS CON 26

Director
Departamento AdmInIstratIvo de PlaneacIón MunicIpal

FECHA: F73ÍMnTFÉ7if4-

!PRO¿kAMA: j;oment¿; 1a ;;creación, 13 actividad fisica y e1 deporte para desarrollar entornos de convivencIa y paz

1 FUENTE DE FINANCIACIÓN: RKDMH
$ 215.000.000.oo1 DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS caNoa CENTAVOS MCTE

SECRETARIO DE HACIENDA, l\SORERiA Y CATASTRO

BtmLTmLmL––––––––I
SECTOR : 16EíóRt7fFÉFñBi-eran

ANDRES PEREZ ZAPATA

IsUBPRc>GRAMA: 1 Recreación y deporte

'PROYECTO:

E

IFortalecimiento de las estrategias para e1 fomento de 1a práctlca de1 depolte, la recreacIón y aprovechamIento del tiempo IIbre en el MunIcIpIo
:de Yumbo. i
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